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    JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- 

18 de febrero de 2021. 

Ejecutivo 110013103014-2020-00288-00  

SCOTIANBANK vs JOSE ANTONIO CARDENAS CARDENAS. 

.  
 
Visto el escrito anterior, y en razón a que la presente demanda reúne los 
Téngase en cuenta que el correo tendiente a la notificación de la empresa 
demandada fue remitido pero aun no se ha aportado el ACUSE DE RECIBO, ni la 
parte actora no ha dado cumplimiento al inciso 2º Artículo 8 Decreto 806 de 
2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez   
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